
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral 
Demandante(s):  PORVENIR S.A.   
Demandado(s):  MUNICIPIO VIANI CUNDINAMARCA  
Radicación:  25269310300120190016700 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con memoriales provenientes 

de las partes, por lo anterior el Juzgado, DISPONE:  

 

1. INCORPORAR al expediente y PONER EN CONOCMIENTO de las 

partes la comunicación allegada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, en respuesta al 

requerimiento realizado mediante oficio 00284, en la cual indica que:  

 

“una vez revisadas las bases de datos y los aplicativos que reposan en esta entidad, no se 

evidencio información alguna respecto de los señores(as) Juan Ignacio Ávila Téllez, José Guillermo 

Téllez Varón, José Libardo León, María Teresa Galindo Roa, Ana Isabel Ávila Cortés, Blanca 

Dilma Ávila Cruz, Fanny Salcedo Quintana, María Hortensia Esquivel Fraser, Alba Carolina 

Bernal Zarate, Grissel Moreno Barón, Mélida Stella Camacho Flórez, Jazmín Adriana Forero 

Oviedo, por lo que no es posible allegar la información requerida por el despacho”. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes.  

 

2.  ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ JULIAN 

BRICEÑO RODRÍGUEZ, en su calidad de apoderada del demandado Municipio de 

Vianí, de conformidad con lo señalado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

El demandado DEBERÁ designar un nuevo apoderado para que lo represente en el 

proceso.  

 

3. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para el próximo veinticuatro 

(24) de abril de 2023 a las dos de la tarde (2:00 pm), para que tenga lugar la reanudación 

de la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G. del P. La inasistencia de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda, 

o las excepciones, según el caso (numeral 4º del artículo 372 ib.), sin perjuicio de las 

demás sanciones que procedan.  Se advierte a las partes que, en la referida audiencia, de 

no existir ánimo conciliatorio, se hará el saneamiento, se fijará el litigio y, entre otros 

asuntos, se practicarán las pruebas decretadas.  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la herramienta o 

plataforma que se informe en el correo de citación respectivo. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez (Auto incorpora, acepta renuncia, señala fecha)  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 08, hoy 10 de febrero de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9883e9c262bf49ea2257199ed3e143323a7e02295ecafe67f843531ccc0c5d26
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